
SEGUNDO EJERCICIO FASE DE OPOSICIÓN CONSTITUCIÓN BOLSA DE 
TRABAJO EN RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL PARA LA 

CATEGORÍA DE OPERARIOS DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

SUPUESTO PRÁCTICO N.º 1:

El  Operario  de  Instalaciones  Deportivas  del  Pabellón  Municipal  del 
Ayuntamiento de Huércal de Almería va a elaborar una Orden de Trabajo para 
realizar una serie de tareas en la instalación. Previamente, debe de tener en 
cuenta una serie de obligaciones e indicaciones en relación a la Prevención de 
Riesgos Laborales

1.- El Operario de Instalaciones Deportivas, conforme a la Ley de Prevención 
de  Riesgos  Laborales  con  arreglo  a  su  formación  y  las  instrucciones  del 
Concejal Delegado, entre otras obligaciones, deberá: 

a) lnformar de inmediato al Concejal Delegado, acerca de cualquier situación, que 
según el manual de buenas prácticas, entrañe un riesgo para la seguridad y la salud 
de los trabajadores.

b) lnformar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y prevención o, en su caso, 
al  Servicio  de  Prevención,  acerca  de  cualquier  situación,  que  a  su  juicio,  
entrañe por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores

c)  lnformar  de  inmediato  a  su  superior  jerárquico  directo,  y  a  los  trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y prevención o, en su caso, al 
Servicio de Prevención, acerca de cualquier situación que se produzca durante la 
ejecución de la orden de trabajo y que no haya sido prevista en la misma.

2.- Según las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo referente a caídas de personas al mismo nivel, se deben adoptar las 
siguiente medidas de prevención:

a)  Entre otras,  las superficies  de tránsito estarán libres de obstáculos  y al 
mismo  nivel,  de  no  ser  así,  se  subsanarán  con  rampas  de  pendiente  no 
superior  al  10%.  Los  locales  y  los  accesos  deben  estar  convenientemente 
iluminados.  Utilizar  calzado  en  buen  estado  con  suela  antideslizante.  Al 
transportar la carga, que ésta no impida la visión.

b) Entre otras, las superficies de tránsito estarán libres de obstáculos y al mismo 
nivel, de no ser así, se subsanarán con rampas de pendiente no superior al 10%. 
Los locales y los accesos deben estar convenientemente iluminados con luz artificial. 
Utilizar calzado en buen estado con suela antideslizante. Al transportar la carga, ésta 
debe llevarse pegada al abdomen y no superará los 20 kg de peso.

c) Entre otras, las superficies de tránsito estarán libres de obstáculos y al mismo 
nivel. Los locales y los accesos deben estar convenientemente iluminados con luz 
artificial. Utilizar botas de seguridad y con suela rugosa. Al transportar la carga, ésta 
debe llevarse pegada al abdomen y no superará los 20 kg de peso
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3.- En materia de señalización en seguridad en el trabajo, existen las siguientes 
clases de señales relativas a los Riesgos Laborales:

a)  De  prohibición,  con  forma redonda,  dibujo  rojo  sobre  fondo  blanco,  bordes y 
bandas negros. De obligación con forma redonda, de color azul. De advertencia, de 
color amarillo o amarillo anaranjado y forma triangular.

b) De prohibición, con forma redonda, dibujo negro sobre fondo blanco, bordes y 
bandas rojos. De obligación con forma cuadrada, de color azul. De advertencia, de 
color amarillo o amarillo anaranjado y forma triangular.

c)  De  prohibición,  con  forma  redonda,  dibujo  negro  sobre  fondo  blanco, 
bordes y bandas rojos. De obligación con forma redonda, de color azul.  De 
advertencia, de color amarillo o amarillo anaranjado y forma triangular.

4.-  Una  de  las  labores  a  encomendar  consistirá  en  la  reparación  y 
mantenimiento de maquinaria en el taller del Centro Deportivo. Algunas de las 
medidas de prevención que deberán aparecer en la Orden de trabajo serán las 
siguientes:

a)  Se  utilizarán  los  equipos  de  protección  adecuados  y  las  herramientas  de 
seguridad  necesarias  al  trabajo  a  realizar.  Las  operaciones  de  mantenimiento, 
reparación, engrasado y limpieza de las máquinas se efectuarán con los motores 
parados  durante  el  tiempo  suficiente  hasta  que  se  encuentren  a  temperatura 
ambiente. Las máquinas e instalaciones pendientes de reparar serán señalizadas 
correctamente hasta su reparación, para impedir que su puesta en marcha sin haber 
sido reparadas pueda causar accidentes.

b)  Se  utilizarán  los  equipos  de  protección  adecuados  y  las  herramientas  de 
seguridad  necesarias  al  trabajo  a  realizar.  Las  operaciones  de  mantenimiento, 
reparación, engrasado y limpieza de las máquinas se efectuarán con los motores 
parados  durante  el  tiempo  suficiente  hasta  que  se  encuentren  a  temperatura 
ambiente. Las máquinas e instalaciones pendientes de reparar serán desconectadas 
y almacenadas en otro espacio de acceso restringido y diferente al habitual.

c) Se utilizarán los equipos de protección adecuados y las herramientas de 
seguridad necesarias al trabajo a realizar. Las operaciones de mantenimiento, 
reparación,  engrasado  y  limpieza  de  las  máquinas  se  efectuarán  con  los 
motores  parados  y  si  se  requiere  ser  realizadas  en  funcionamiento,  no 
supondrán riesgo alguno. Las máquinas e instalaciones pendientes de reparar 
serán señalizadas  correctamente  hasta  su reparación,  para  impedir  que  su 
puesta en marcha sin haber sido reparadas pueda causar accidentes.
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5.-  Respecto  a  las  herramientas  manuales  que  utilizarán  los  Operarios  de 
Instalaciones  Deportivas  en  las  labores  encomendadas,  conocerán  las 
siguientes  medidas,  entre  otras,  para  la  prevención  de  cortes  y  otros 
accidentes:

a)  Las  herramientas  manuales  sólo  deben  emplearse  para  el  fin  que  se  han 
concebido, nunca con segundas aplicaciones o fines auxiliares. Las herramientas 
manuales deben mantenerse en buen estado de conservación y limpias, y deben 
emplearse  con  las  manos  limpias  de  aceites  o  grasas  que  puedan  dificultar  su 
correcta sujeción. En las máquinas se deben retirar  las virutas con un soplador, 
recogiéndolas  en  un  depósito  para  su  eliminación.  Cuando  se  trabaje  sobre 
conducciones o máquinas eléctricas que pudieran estar en tensión se emplearán 
herramientas con mango aislante.

b) Las herramientas manuales sólo deben emplearse para el fin que se han 
concebido,  nunca  con  segundas  aplicaciones  o  fines  auxiliares.  Las 
herramientas manuales deben mantenerse en buen estado de conservación y 
limpias, y deben emplearse con las manos limpias de aceites o grasas que 
puedan dificultar su correcta sujeción. En las máquinas se deben retirar las 
virutas con un cepillo, con la mano protegida por un guante y con la máquina 
parada.  Cuando  se  trabaje  sobre  conducciones  o  máquinas  eléctricas  que 
pudieran estar en tensión se emplearán herramientas con mango aislante.

c)  Las  herramientas  manuales  sólo  deben  emplearse  para  el  fin  que  se  han 
concebido, nunca con segundas aplicaciones o fines auxiliares. Las herramientas 
manuales deben mantenerse en buen estado de conservación y limpias, y deben 
emplearse  con  las  manos  limpias  de  aceites  o  grasas  que  puedan  dificultar  su 
correcta sujeción. Cuando se trabaje sobre conducciones o máquinas eléctricas que 
pudieran estar en tensión se emplearán herramientas con mango aislante. Cuando 
se trabaja con herramientas cortantes o punzantes, se estará siempre acompañado 
y se podrán asir las piezas también por las partes que tengan filo o rebabas siempre 
que se utilicen los guantes de trabajo adecuados.

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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SUPUESTO PRÁCTICO N.º 2:

Es  vd.  la  persona  encargada  del  mantenimiento  y  limpieza  del  Pabellón 
Municipal y se dirigge vd. al almacén para hacer acopio de los productos de 
limpieza  necesarios.  Una  vez  allí.  Observa  que  en  el  etiquetado  de  los 
productos  aparecen  distintos  pictogramas  relativos  a  medidas  preventivas 
específicas a tener en cuenta en su manipulación.

Indique  la  denominación  correcta  de  cada  uno  de  los  pictogramas  que  se 
muestran a continuación:

EXTREMADAMENTE               IRRITANTE                              TÓXICO

INFLAMABLE

COMBURENTE                          PELIGROSO                           FACILMENTE 

                                       PARA EL MEDIO AMBIENTE             INFLAMABLE

MUY TOXICO                              NOCIVO                                EXPLOSIVO

                                                   CORROSIVO

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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SUPUESTO PRÁCTICO N.º 3:

El Excmo. Ayuntamiento de Huércal de Almería ha organizado, a través de la 
Concejalía  de  Empleo  con  competencias  en  materia  de  formación,  unas 
jornadas presenciales llevadas a cabo en el Pabellón Municipal que ha contado 
con la asistencia de un grupo de personas, la intervención de varios ponentes 
y la presencia de los medios de comunicación locales y que ha concluido con 
un pequeño aperitivo ofrecido a todos los asistentes; antes de proceder a la 
limpieza del baño se da cuenta de que los grifos no funcionan correctamente, 
por lo que procede a corregirlo, al ser de fácil arreglo.

Una vez finalizadas las jornadas, se dispone a la limpieza del cuarto de baño, el 
cual se encuentra muy sucio, por el uso del público asistente a las jornadas: 

1.-  ¿Es correcto que  comience sus  tareas de limpieza  cuando ha revisado 
solamente los grifos?

a) No, primero debo proceder al vaciado de papelera 

b) Sí, puedo comenzar

c) Debo avisar al servicio de mantenimiento

d) Todas las respuestas son correctas

2.- Existiendo en el cuarto de baño aparatos eléctricos conectados, ¿Cómo se 
limpiarán éstos?

a) Procederé a su limpieza con la mayor precaución

b) Los desconectaré previamente a su limpieza con un paño húmedo.

c) Este tipo de aparatos sólo debe limpiarse por personal especializado.

d) Las respuestas a) y b) son correctas

3.- Antes de comenzar la limpieza ¿deberá reponer todos aquellos objetos que 
sean necesarios y se encuentren agotados?:

a) No, previamente se comprobará el estado de limpieza general.

b) No, puesto que la reposición es un cometido del personal de mantenimiento.

c) Sí, es correcto

d) Sí, es correcto siempre y cuando lo indique el encargado/a o responsable.

4.-  Existiendo  manchas  amarillentas  en  el  inodoro,  ¿Qué  utilizaría  para 
eliminarlas?

a) Con agua fuerte

b) Echando sal gruesa y vinagre caliente

c) Con una concentración al 4% de lejía y amoníaco

d) Con jabón neutro y agua caliente

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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5.-  Encontrándose  las  juntas  de  baldosas  ennegrecidas,  éstas  se  deben 
limpiar:

a) Con una solución al 50% de agua caliente y 50% de lejía

b) Con una solución al 50% de agua fría y 50% de lejía

c) Con una solución al 30% de agua caliente y 70% de lejía

d) Con una solución al 30% de agua fría y 70% de lejía

6.- Cuando vd. comienza a limpiar los cristales de las ventanas, únicamente 
cuenta con un paño para quitar el polvo ¿Es correcto limpiar los cristales con 
un solo paño?

a) Sí, es correcto

b) No, se ha de tener 2 paños y una gamuza

c) No, se ha de tener 2 paños

d) No, utilizaremos papel apropiado y limpiacristales

SUPUESTO PRÁCTICO N.º 4: 

Es usted el operario de instalaciones deportivas en el Pabellón Municipal Paco 
Navarro de Huércal de Almería y durante su jornada de trabajo se le dan las 
siguientes incidencias, ¿Cómo las resolvería?

1.- Uno de los usuarios del pabellón se queja porque en el vestuario masculino 
hay  un  inodoro  atascado  y  con  la  taza  llena  de  agua  y  otros  materiales 
flotantes, usted se traslada hasta el lugar y comprueba que efectivamente es 
así. Decide dentro de sus funciones específicas:

a)  Cortar  el  agua  y  llamar  al  servicio  de  fontanería  del  Ayuntamiento  para  que 
vengan a arreglarlo, pues es su función específica.

b) Con un desatascador de ventosa, intentará desatascar la taza del inodoro 
ejerciendo presión en la zona inferior haciendo el vacío sobre la tubería de 
desagüe.  Si  no  se  desatascara  con  estas  maniobras,  debería  clausurar  el 
vestuario  y  proceder  con  otras  soluciones  (desatascadores  químicos, 
desmontaje de la taza del inodoro, por ejemplo)

c) Cortar el agua y reparar la avería que e debe a que el agua está saliendo por el  
tubo de desbordamiento de la cisterna porque la válvula de entrada de agua no 
cierra adecuadamente, mientras el equipo se cambia en el vestuario contiguo.

d) Cortar el agua de la cisterna y poner un cartel de “no funciona” en la tapa del 
wáter, mientras el equipo se cambia en el vestuario.
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2.-  Mientras soluciona  el  incidente  anterior  en el  vestuario,  observa  que  la 
mayoría  de  los  azulejos  de  la  pared  de  la  izquierda,  unos  5  m²,  está 
prácticamente sin junta y decide que el próximo lunes por la mañana, que las 
instalaciones están cerradas, va a darles un repaso de tapajuntas. Para ello:

a) Dispondré las herramientas adecuadas, que son una llana, una espátula, una 
esponja y la cubeta para preparar la lechada.

b) Aplicaré el cemento con una esponja para no dañar los azulejos

c)  Dispondré  de  los  materiales  y  las  herramientas  adecuadas,  que  son  el  yeso 
blanco, la cubeta para realizar la mezcla y la espátula para su aplicación

d)  Dispondré de los materiales y las herramientas adecuadas, que son la llana, la  
cubeta con agua, una esponja y el yeso negro, que es más resistente.

3.- Por el Sr. Concejal de Deportes se le indica que la acera de la entrada del 
pabellón necesita limpiarse mediante un baldeo mecánico de la misma, ¿En 
que consiste?
a) La limpieza de las aceras mediante una máquina autopropulsada similar a 
una barredora de aceras, que en lugar de tener cepillos dispone de una barra 
frontal telescópica con una serie de boquillas que proyectan una cortina de 
agua  a  presión  que  va  limpiando  el  pavimento  conforme  a  la  máquina  va 
avanzando.

b) La limpieza de las aceras mediante una máquina autopropulsada similar a una 
barredora de carreteras, que dismpone de cepillos y de una barra frontal telescópica 
con una serie de boquillas que proyectan una cortina de agua a presión que va 
limpiando el pavimento conforme la máquina va avanzando.

c) Ninguna de las respuestas es correcta.

d) Las dos respuestas son correctas.

4.- La diferencia entre baldeo motorizado y baldeo mixto es:

a)  Que  el  baldeo  motorizado  usa  una  cisterna  en  lugar  de  un  furgón  de  alta 
movilidad

b)  Que el baldeo motorizado usa un furgón de alta movilidad en lugar de un 
camión cisterna

 c) Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

d) Las dos repuestas anteriores son correctas.

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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5.-  Al finalizar  la jornada de trabajo tiene que utilizar  la enceradora,¿Sabría 
decir de que tipo de maquina se trata?

a) Una máquina manual encargada de abrillantar el suelo

b) Una máquina eléctrica encargada de dar cera y lustre a los pavimentos

c) Una máquina encargada de quitar el polvo del suelo

d) Ninguna de las anteriores

SUPUESTO PRÁCTICO N.º 5: 

Es usted el operario de instalaciones deportivas en el Pabellón Municipal Paco 
Navarro de Huércal de Almería, y dentro de sus funciones se encuentran las de 
atención e información al ciudadano, en cuanto a esta materia responda las 
preguntas correctas:

1.- Un ciudadano le solicita información sobre los medios de transporte que 
puede coger desde el pabellón. Ese tipo de información se denomina:

a) Información especial

b) Información general

c) Ancho de 10 cm

2.- Un ciudadano quiere aportar documentos que se le exige para una solicitud, 
seleccione la correcta:

a) Tendrán derecho a que les sean selladas copias de los mismos, aportadas 
por el propio interesado

b) Tendrán derecho a que les sean selladas copias de los mismos, aportados por la 
administración 

c) Tienen la obligación de presentar el original acompañado de una fotocopia

3.- ¿Que normativa regula la atención al ciudadano?

a)  Real  Decreto  208/1996,  de  9  de  febrero,  de  Servicios  de  Información 
Administrativa y Atención al Ciudadano

b) Real  Decreto 772/199,  de 7 de mayo,  por el  que se establece el  régimen de  
solicitudes, escritos y comunicaciones

c)  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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4.- Una ciudadana presenta una queja o sugerencia sobre el funcionamiento 
del  pabellón,  cuanto  tiempo tiene  la  unidad  competente  para  informar  a  la 
interesada en las actuaciones realizadas

a) 10 días hábiles

b) 20 días hábiles

c) 10 días naturales

5.- Una información general ¿Se ofrece a los grupos sociales o instituciones 
que puedan estar interesados en su conocimiento?

a) No, este tipo de información no se ofrece, sino que debe ser solicitado por los 
interesados

b) Sí, en cualquier caso

c)  Sí, cuando resulte conveniente una mayor difusión

Ayuntamiento de Huércal de Almería
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